MUN!CIPALIDAD DISTRITAL DE LA BANDA DE SHILCAYO
Jr. Yurimaguas 340 -  Telf. N° (042)52 2568

RESOLUCION DE ALCALDIA N°074-2012-MDBSH

La Banda de Shilcayo, 09 de Febrero del 2012.

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA BANDA DE SHILCAYO

El Acuerdo de Sesién de Concejo N° 017-2012, de fecha 11-01-12, mediante el cual,
disponen la conformacién de comités de Obras, para la ejecucién de la obra “Instalacion de
12 losas Deportivas Multiusos en el distrito de La Banda de Shilcayo y Comités de

,,f’ 5'3{*?7\\ Administracién, para su mantenimiento.

; \;EI Informe N° 004-6DYPS-MDBSHS-2012, de fecha 08 de Febrero presentado por la
.f':,.g,’Ger'e.n’re de Desarrollo y Promocién Social, mediante el cual hace conocer la conformacion
*/ del comité de Obra, para la Instalacién de O1 losa deportiva multiusos en la AA.VV.

“Ciudad Satélite", sustentado con Actade fecha 19 de Enero del 2012.

ONSIDERANDO:

e, las Municipalidades son érganos de Gobierno Local que gozan de autonomia politica,
~gconémica y administrativa en los asuntos de su competencia, y su autonomia radica en la

N ;&fﬁuculmd de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administracién, con sujecién al
ordenamiento juridico, de conformidad con lo que establece el Articulo TI del Titulo
ﬁ“‘-ﬁ}'}“\\ Preliminar de la Ley N° 27972 “Ley Orgdnica de Municipalidades" en concordancia con el

dr’f}é \Ar‘ﬁculo 194° de la Constitucién Politica del Pert
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2 IQue, el articulo 111°, de la Ley Orgdnica de Municipalidades Ley N° 27972, sefiala que los
vecinos de una circunscripcién municipal intervienen en forma individual o colectiva en la
gestién administrativa y de gobierno municipal a través de mecanismos de participacién
vecinal y del ejercicio de derechos politicos, de conformidad con la Constitucién y la
respectiva ley de la materia.

° " Que, es politica de la Municipalidad Distrital de La Banda de Shilcayo, promover y apoyar
/ la participacion de los vecinos en forma individual o colectiva, en la gestién municipal a
través mecanismos de participacién vecinal y del ejercicio de sus derechos politicos de
conformidad con la Constitucién Politica del Estado,

Que, el Concejo Municipal, aprobé el presupuesto para la construccién de 12 losas
deportivas multiusos en el dmbito distrital, disponiendo la organizacién de la poblacién
para que participen en el proceso constructivo, de vigilancia y de administracién de las
mismas.

Que, la Asociacién de Vivienda “Ciudad Satélite”, en sesién ordinaria de socios, designo a
los moradores: Angel Christian Hidalgo Puyo, Lucy Rios Angulo, Raquel Dahua Romaina,
Efrain Paima Upiachihua, Eliseo Redtegui Torres, Hidelercita Higa Chujutalli, como
miembros del Comité de Obras.



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA BANDA DE SHILCAYO
Jr. Yurimaguas 340 - Telf. N° (042)52 2568

En uso a las atribuciones conferidas por el Articulo 20° Inc. 6 de la Ley Orgdnica de
Municipalidades - Ley N° 27972.

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER a los Socios conformantes del Comité de
Obras para la Ejecucion del proyecto “Instalacién de Una Losa Deportiva Multiuso en la
Asociacion de Vivienda “La Primavera". Segtin el siguiente detalle:

N° CARGOS NOMBRES Y APELLIDOS D.N.I.N°
01 | PRESIDENTE NESTOR TUANAMA PUTPARNA, 01066159
GULNARA CENEPO
. 02 | SECRETARIO DE ACTAS CHASNAROTE 80215913
03 | SECRETARIO DE ECONOMIA | PEDRO CARMEN HACHA CAMPOS 27996015
N SECRETARIO DE N

%34 AEGANIZACTI ISRAEL PICHI PUTPANA 01123036

. ORLANDO UPIACHIHUA
\# FISCAL PAREDES 42554427
5406 | VOCAL JOSE MESONES TENORIO 00919106

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZASE su inscripcién en el Registro de Organizaciones
de Base Sociales de la Municipalidad, para su atencién y coordinacién en las acciones de la
ejecucion de la obra.

ARTECULO TERCERO.- PROMOVER, la participacién de los asociados, en coordinacién
s 60n la Junta Directiva del Comité, en actividades programadas, para la ejecucién de la

;5; _ ra.
‘\(\j‘ Sur SARTECULO QUINTO - NOTIFIQUESE la presente Resolucién a la parte interesada

e ur 5954 para los fines de Ley. Remitase copia de la misma a las diferentes Unidades de esta
Municipalidad para que se les reconozca como tal y archivese copia en Secretaria General.
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REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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